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ORDENANZA N' 1350/2015.-

OITDENANZA ORGAN ICA, DE CONTAI}I LIDAD, I)RESU PI-I ESTO, ADMINISTRACION Y
CONTRA'TACIONES

ADMINISTI{ACION ECONONI ICA - I.-I NANCIERA

CAPI'TT}LO I

DEL AMI]I'TO DE APT,ICACION

AMBITO DE API,ICACIÓN
Las disposiciones de esta Ordc-nanza regiriin para krs organisnros cle la Municipalidad de HUINCA
RENANCO

CAPITTILO II

DEL PRIiSUPTIESTO (;EN ERAL

Artículo 2

DEL CONTENIDO
[,a Ordenanza Gcneral de Presupuesto contendrá normas que se relacionen directa y exclusivamente con
la aprobación, ejecución y evaluación dc'l Presupuesto del que fbrma parte. Bn consecuencia no podrá
contener nomas de carácter permanente. no podrá refbrnrar o derogar lcycs vigentes. ni crear, modificar
o suprimir lributos u otros ingrcsos.

Artículo 3

PRINCIPIO DE INTEGRIDAI)
La Ordenanza General de Presupuesto comprenderá todos los recursos y créditos para erogaciones
previstos para el ejercicio. [,os recursos y cr'éditos ligr,rrarirn por separado y por sus importes íntegros, sin
compensaciones entre sí.

;\rtículo 4

RECURSOS Y EROGACIONES
Los recursos contendrán la enumeración de lcls clistintos rubros dc ingresos y otras luentes de
flnanciamiento. incluyendo los montos estinrados para cada uno cle ellos en el e-iercicio.

Se considerarán como recursos del e.icrcicio todos aquellos quc :ie prevé recaudar durante un período en
cualquier organismo, of-icin¿r o agencia autorizados a percibirlos cn nombre de la administración
municipal, el f-inanciamiento provenicnle de clonaciones !' opcraciones cle crédito pÍrblico, representen o

no entradas de dinero ef'ectivo al I'esoro y los ercedenles cle e.iercicios anteriores que se estinre
existentes a la fccha cle cierre del eiercicio anterior al c¡r"rc se presupuesta.
Se considerarán como gastos del ejercicio lodos aquellos que se devcnguen en el período, se traduzca o
no en salidas de dinero ef-ectivo del 'l-csoro.

Arlículo 5

PRINCIPIO DE PERIODICIDAD _ PRBSTIPTIBSTO PLTf RI,,\NTJAL
El ejercicio financiero abarcará cl la¡rso comprcndido entre el uno de enero y el treinta y uno de
d&iembre de cada año. Podrá cl c.icrcicio presupuestario estar lirnnaclo por uno o más e.iercicios
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financieros con las limitaciones que prevé el ar1ículo 69 tercer párrafb - cle la Carta Ley Provincial No

8102.

Artículo 6

COM PROMISOS SOI}RE PRES I.J PI.]ESTOS F UT TI ROS
Los compromisos que se asunlan couro consecLrencia de la e.fecución de planes plurianuales y que

excedan la vigencia del ejercicio l.rnancieto en curso. se registrarán con cargo a cada ejercicio financiero
comprendido por el respectivo eiercicio presupueslario y por la parle proporcional que corresponda.

Artículo 7

OB.IETIVOS Y METAS
El Presupuesto General. a través de la clasificaciirn prograrnática, rellejará los objetivos que se

proyectan en base a la planiñcaci(ln correspondiente. los que deberán ser cuantificados en metas

concretas cuando la n¿rturaleza de lcls misnros así lo permita.

Altículo tl

AF'F],CTACION DE RECURSOS
Los recursos previstos por la Ordenanza Gcneral de Presupucsto no serán afi¡ctados a f'tnes específicos.

salvo que así lo disponga la misma o por Ordenanz.a especial.

Artículo 9
REINTEGRO DE INGRESOS INDEI}IDOS
El reintegro de importes indebidamcnte ingresados se el-cctuar¿i con cargo a Rentas Generales, no

requiriéndose la existencia de cródito presupuestario para su inrputaci(tn.

Arlíc:ulo l0

CREDITOS DE REFUI'RZOS
La Ordenanza (ieneral de Presr"rpuesto podrá incluir créditos de reflerzo para partidas existentes o para

asignar créditos.

Artícurlo ll

PLAN DE OBRAS PUBLICAS
En la Ordenanza General de Presupuesto se incluirá el Plan cle Obras Púrblicas con detalle de Proyectos y

Obras e Inversión prevista a realizar.
Para las obras en e.f ecución deberá indicarsc en valores actualizados [a inversión realmente efbctuada en

e.iercicios anteriores. la inversión proyectada en el e.icrcicio y la inversión estimada para futuros
ejercicios, hasta la conclusión de cada obra. Para el c.iercicio f inanciero anterior inmediato al de inicio de

vigencia del respectivo presupuesto podrá cornputarse la e.jecución en fbrma estimada por el período
faltante. en fi-rnción de los términos estableciclos por el ¿rrtículo 33 cle Ia [-ey Provincial No 8102.

El Deparlamento Ejecutivt-r deberá asegurar la continuridacl cle l¿rs Ol¡ras Púrblicas correspondientes al

Presupuesto General que hubicran tenido principio de e.iecución cn virtud de autorizaciones o planes

anteriores. procediendo a tales ef'ectos a su inclusión en el I'lan de Obras de los respectivos
ejercicios, salvo cuando hubier¿tn razolles llndadas para su no inclusión.

Artículo l2

C
it

'¡ i
./i
'\=_/'

ffi
.'.:tl 

_

:,



ffi,] . ., l
,.1

:.

I{onora 5 fe ( o nc ej o A)e [i6 erante
DE

HUINCA RENANCÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov. or cónooan

PRORROGA DEL PRESTJPUESTO

La lalta cle sanción de la Orclenanz,a Ccneral de Presupuesto al uno de enero de cada año, implicarála
reconduccicin del Presupucsto de I e'icrcicio anterior con la aprobaci«in del Honorable Conce.io
Deliberante, con los créclitos asignados en sus partidas ordin¿rrias.
Se entencierán como "partidas ordinarias" los créditos originales con las modificaciones autorizadas a

la frnalización del ejeroicio fln¿urcie:rcl y exc,luidos los cróditos autorizados por una sola vez. cuya
finalidad haya sido curnplida. Cuanclo esta llnaliclad esté íntegranrente cumplida, podrán tales créditos
utilizarse por sus saldos no compror-netidos al l'inal del e.iercicio.
El Departamento Ljecutivo deberá introducir en el térnlino cle 90 días los siguientes ajustes:
En los Recursos: a) Eliminará los rubros de recursos qLre r1o puedarr ser recaudados nuevamente; b)
Suprirnir los ingresos provenierrtes de opcracioncs de cr'édito púrblico autorizados, en la cuantía en que
fueron utilizados; c) Excluirá los excedentes dc r:lcrcicios antcriores correspondientes al ejercicio
financiero anterior; d) Estimar cada uno de los rubros de recursos para cl nlrevo e.f ercicio y e) Incluir los
recursos provenientes de operaciones dc crc<dito ¡rúrblico en e'iecución. cuya percepción se prevea
ocurrirá para el nuevo ejercicio.
En los Gastos: Incluir los créditos presupuestarios indispensables para el servicio de la deuda y las
cuotas que se deben aportar en virtud de convenios vigentes.

;\r1ículo l3

PLANTA DB I'ERSONAI, PERNIANEN'TE
EI presupuesto establecerá el número y .ierarquía por cargo y para cada escalalón del personal
permanente y'de las horas cátedr¿rs para el e.lercicio.
[.a Ordenanza de Rer-nuneracioncs clcterminará las remuneraciones para el personal comprendido en el

Presupuesto, así como los instrumentos legales y modalidades rcqueridas para sus ajustes.

A11ícurlo l4

RESULTADO FINANCIERO
La Ordenanza General de Presupuesto reflejará: a) I'il result¿rclo flnanciero global proyectado.
b) Resultado de las Cuentas Corrientes y c) Resultado cle la CLrenta de Capital.

Artículo l5

ORDENANZA ESPECIAL _ FINANCIAMIENTO
Toda Ordenanza que autorice o disponga erogaciones, sin incorporar la correspondiente fuente de

financiamiento, queda supeditada a la eristencia de recursos disponibles para sll eiecución.

CAI'ITULO III

DE LOS AJT]STES PRESUPI.JBS'I'ARIOS

Artículo 16

AUTORIZACION DE LOS AJUSTES
El Presupuesto General podrá ser modil'icado dLrrante su vigencia en la fbnrra y condiciones que se

establecen en esta Ordenanza y err la propia Ordenanz¿t (ieneral cle Presupuesto.

Artículo l7

DIFICACIONES POR EL CONCBJO DELIBERANTE
podrá ser modif-icado por el Conce.io Dcliberante o a propuesta del Departamento
de introducir cualqLrier ajuste que implique vari¿rción en los niveles totales de créditos,
s, así como toclo ajuste que no pueda ser elbctuado por el Departamento Ejecutivo.
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Artículo 18

AJUSTE POR INCORPORACION DB INGRESOS Y CREDITOS
El Departamento Eiecutivo podrá modificar cl Presupuesto General ¿rdecuando lo necesario cuando
deba incorporar ingresos yio realtzu crogaciones originadas por Ia adhesión mediante Ordenanza a

Leyes, Ordenanzas. Decretos o Convenios Nacionales. Provinciales o Municipales. según corresponda,
debiendo comunicar dichas modilicaciones al Conccjo f)eliberante.

Altículo l9

COMPENSACIONES Y REFTIERZOS EXCEPTO CTJENTAS ESPECIALES - LIMITACIONES
El Departamento Eiecutivo podm disponer - cuando la c'lecución presuplreslaria así lo requiera - las
reestructuracioncs y nroclificaciones que se¿rn necesarias en las asignaciclnes de créditos, recursos,
flnanciamiento. cargos y horas cátedra. corlo así tamhién creación. adecuacitln o supresión de categorías
presupuestarias, clebicndo a.lustarsc en cada caso a las siguientes limitaciones:
a) No modiflcar el total de erogaciones.
b) No aumentar el total de cargt'rs autorizados para la ¡rlanta de personal.
c) No incrementar el total autorizado de huras cáteclra.
d) No compensar entre créditos de erogaciones corrientes y erogaciones de capital y viceversa.
e) No disminuir el total cle la partida dc obras públicas.

Artículo 20

AJUSTES CUENTAS ESPECIALE,S
El Departamento Iliecutivo podrá habilitar nuevas Cuentas l:speciales corno categoría presupuestaria no
prevista en el presupuesto. siemprc en cumplimiento de disposiciones originadas por Ordenanzas
dictadas a tal efecto. así como para incorporar los ingresos aclicionalcs clue resulten de la recaudación de
Cuentas Especiales y los créditos. cl1 su cas(). hasta ese nronto.
También podrá producir - cuando sea necesario- todas las conrpcnsaciones de créditos entre sus
partidas, en cumplimiento de disposiciones originadas por Orclcnanz¿r.-
A tal ef-ecto no serán de aplicación las linritaciones previstas por el artículo 19 de la presente Ordenanza.

C]APITT]LO IV

DE [,4 E.IECI-]CION DEL PREST]PTIESTO

Artículo 2l

CTJOTIFICACION DE LOS CRF]DITOS
La Secretaria de Economía podrá cstablcccr que los Créclitos autorizac'los por la Ordenanza General de
Presupuesto solo podrán ser utilizados dc acuerdo a la cuotiflcaci(rn qure Ia misma expresamente
determine. Dicha Secretaria controlará y adccuará por Resolucirin las cLrotas asignadas en función de la
evolución de la recaudación prevista en cl Prcsuplrcsto Gcneral. cle acucrdo con el ritmo de realización
de los consumos lisicos y su compatibilización con el logro de los resultados correspondientes. en un
todo de acuerdo a lo instruido por el prrpartanrento [rjecutivo.-

Artículo 22

TÉCNICA PRESUPUESTARIA Y REGISTRACIoN CoN.I.ABI,E
La reglamentación establecer¿i las tócnicas de programación de gastos y recursos que serán utilizados.

establecerá el nivel de desagregaciór'r con cl cual se efbctuaran la registración contable de la
ución presupuestaria. la que podrá alcanzar una apcrtura rnas analítica que aquella utilizada en la

del respectivo presupuesto
I legal que le compete al T'ribunal dc: Cuentas - en e.iecución presupuestaria - lo hara sobre las

--l
fn

EI
en que se desagregan las categorías programáticas en el Prcsupuesto General.
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Artículo 23

AUTORIZACTON DE GAS'I'OS SIN CREDITOS - IIESI'ONSABILIDAD _ LEGITIMO
ABONO
No es permitido adqr-ririr comprclmisos o autorizar gastos sin que exista cl crédito suficiente asignado o
saldos disponible-s cn cada concepto a nivcl cle la parlicla inserta en la Ordenanza General de

Presupuesto, ni clisponer de los cróditos para finaliclad distinta a ltr prcvista. [,os responsables de una

autorización de gastos o adquirir compromiscls en contr¿lvencitin cotr lo dispuesto en la presente

Ordenanza Lt otras especiales o reglamentaciones que fijan el trámite pertinente responden por el

reintcgro del total a pagar o la surna exccdicla erl su caso" salvo que cl Dcpartamento Ejecutivo acuerde

el crédito necesario y apruebe cl gasto declarando der lcgítinio abouo, lodo ello sin periuicio de las

sanciones disciplinarias que pudiera corresprondcr. [,a misrna solución podrá el Departamento Ejecutivo
dar cuando por cualquier circunstancia se hubiera omitido. al cierre del e.iercicio, la tramitación
administrativa que dio clrigen de un gasto no irrputado. 1'arnbién en estc caso se deberá determinar la
razón de esa omisión y la eventual responsahilidad adminislr¿ttira.

Artículo 24

SITUACIONES DE FTIERZA MAYOR
El Departamento trjecutivo podrá disponcr autorizaciones p¿lra gastar sin crédito en partidas no incluidas
en la Ordenanza General de Presupuesto para atender el socorro inmediato por parte de la Municipalidad
en casos de epidemias" inuurdaciones, terremotos u otras situaciones de fuerza mayor. Estas

autorizaciones deberán ser corlrunic:adas al Concejo Deliberante en el tnismo acto que las disponga,

acompañando los elementos de iuicio clue permitan apreciar la irrposihilidad de atender las situaciones
que la motivaron. dentro de las previsiones orclinari¿rs o con saldos disponibles en rubros presupuestarios

imputables.
[-as autorizaciones así dispuestas se incorporarán a la ()rclenanza (ieneral de Presupuesto.

Artículo 25

PERIODICIDAD DT] E.IECUCION - EXCEPCIONES
Como principio general los créditos presupueslarios s(rlo poclr/rn ser comprornetidos por un tiempo no

mayor a la duración del respectivo e.iercicio presupuestario.

No obstante. lo dispuesto preccdentenrente. podrán contraerse conrpromisos susceptibles de afbctar

créditos de presupuestos corresponclientes a ejercic,ios presupLlestarios f uturos en los siguientes casos:

1 - Para obras públicas a realizarse en dos o más e.iercicios lluancieros.
2 - Para operaciones de créditos o financiamientc'r especial de adquisiciones, obras y trabajos.

3 - Para las provisiones y locaciones de obras y servicios.
4 - Paru locación y/o adquisición de muebles e innruebles.
5- Los servicios por intereses y amoñizaciones. comisioncs y otros gastos dever-rgados originados en

empréstitos y en operaciones de créditos.
El Departamento Eiecutivo incluirá. en el pro,vecto de Presupuesto General para cada ejercicio
f'rnanciero. las previsiones necesarias para imputar los gastos conr¡rrometidos en virtud de lo autorizado
por el presente aflículo. previo contraer otros compronlisos.

Aflículo 26

RECURSOS - RECAUDADORES - PERCET'TORES - CONTROL
La recaudación. el control v verificación dc los recursos, eslará a cargo de la Tesorería Central
Municipal.
La percepción de los mismos se clbctuará por intenncdio de los Banco Oflcial de la Provincia. de las

oficinas municipales u otras instilucioncs autorizaclas por el [)epartame'nto Ir.iecutivo.

Artículo 27

UNIO¿.N DE CA.IA - DISPONIBILIDAD
Todos los irnportes recaudados, cualquiera sca su origen y que no tengan un destino legal expreso,

debeirf ser ingresados a Rentas Generales.1.;)
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Artículo 28

SALDO EN CUENTAS BANCARIAS .TRANSFERIINCIAS
El Departamento Il.iecutivo podrá clisponer la translerencia ¿r Rentas Generales. de los saldos bancarios
correspondientes a cuentas a[¡iertas con rnotivo de disposiciones especiales, cuando el objetivo
perseguido al tiempo de su creación hubiera desaparecido o existiese inrposibilidad material de lograrlo
a través de los medic-rs instrurnentados y que determinar«rn su apcrtura. o se trate de lbndos sobrantes
luego de cumplido el l'jn que rnotiv(r su crcacirin. como así también Ios sobrantes a medida qlle vayan
surgiendo en fbrma mensual. luego de cr"rmplidas con las pertinentes obligaciones y siempre que con la
medida no se vulneren compromisos contraídos con terccros.

¡\rtícLrlo 29

DECLARACIÓN DE INCOI}RABILIDAD
l,as surnas a recaudar que no pudicsen hacerse e f-ectivas por resultar incobrables, podrán ser declaradas
como tales por el Dcpartamento ftiecuti'n,o, una vez agotaclos los mcdios para lograr su cobro. Tal
declaración es de orden interno adnlinistrativo y no impofla rcnuncia. ni invalida su exigibilidad
confbrme con las leycs ordinarias.

Artículo 30

INGRESOS - SISTEMA DE CA.IA
Se contputarán como recursos del c'jercicio flnanciero. los efi:ctivanrente ingresados o puesto a

disposición del Tesoro Municipal hasta la expiración de aqué|.

Artículo 3l

UTILIZACION DE CREDITOS - ETAPAS
Se considerará a los ef'ectos contables las siguientes etapas de proceso de utilización del crédito
presupuestario:
a) Compromiso.
b) Devengado.
c) Pagado.
Por vía reglamentaria se podrá agregar otras etapas a Ias ent¡nciadas.

Artículo 32

COMPROMISO
E,l compromiso irnplica una relación.iurídica con terceros qLre se perl-ecciorra en el momento en que por
un acto de autoridad competente. ajustado a las nornras legales cle procedimiento contractual se haya
dispiresto la e.lecución de obras o trabajos. la adc¡uisición de provisiones, la prestación de servicios o la
realización de aportes o erogaciones sin contraprestación.
Exceptúase del régirnen señalado aquellas eroga,ciorres cLr\'() nror.rto s(rlo pucdc establecerse al practicarse
la respectiva liquidación, que será la clue deternrinará el cornpronriso.

Articulo 33

DEVENGADO
Surge de una obligación de pago por la recepción de confbrmidad de bienes y servicios oportunamente

. . contratados, por habersc cunrplido los requisitos administlativos dispuestos para los casos de gastos sin

coqtraprestación; por haberse cunrplido los requisilos administratir,,os y surjan de convenios, leyes,
ordbnanzas que ordcnan pagar o debitar.
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Artículo 34

PAGADO
Se considera pagado, la cancelación de lo devengado y se tonr¿rrá desde la f'echa en que se emita el
cheque, se formalice la transf-erencia o sc materialice el pago por entrega de dinero o de otros valores o
por la aplicación del artículo 62 desde el monrento de la entrega de los bienes.

Artículo 35

EJECI,ITADO EL CREDITO
Se considera gastado un crédito y por lo 1an1o e-iecutado cl prcsupr"resto de dicho concepto cuando queda
afectado definitivarnente al devengarse el gasto.

Artículo 36

LIBRAMIENTOS
Se distinguen los siguientes libramientos de ¡'rago:
a- Orden de Pago

b- Orden de Entrega
c- Documento de Ajuste Contable (DAC)
Se entiende por "Orden de Pago" aquella que ticne por ob.ieto ordenar el pago de obligaciones
asumidas.
Se entiende por "Orden de Entrega" aquélla que tiene' por oh.ieto proveer de fbndos a los Fondos
Rotatorios. con cargo de oportuna y docuu-renlada rendici(rn de cuentas por el responsable del Fondo
correspondiente.
El Documento de A.iuste Contable tendrá couro l'Lrnción regularizar la registración de las operaciones en
las que habiéndose producido el pago legítimarnentc no sc cumplió con las etapas previstas para la
utilización del crédito.-['ambién se utilizará para registrar operaciones de ingresos equivalentes al valor
dinerario por pagos realizado en lorma parcial o total con bienes y/o servicios del Municipio.

ArtícLrlo i7

PAGOS O EGRESOS DE FONDOS
[-os pagos se verificarán prcl-erentenrcnte a través c]c la I'csorcrí¿r mecliante Ordenes de Pago, no
obstante se podrá librar Ordenes de lrntrega a los l'rnes cle que la 'l'esorería provea de fbndos a los
Fondos Rotatorios con cargo de oportuna y documentada rc.ndición de cuentas de los pagos realizados
por los responsables del citado Fondo.
Todo pago, egreso o provisión de dinero scrii cunrplido por intermcclit-r del sistenra bancario.
La disposición de las cuentas bancarias de la 'l'esorería de la Municipalidad será ejercida por el
Intendente y el Tesorero o. en su det-ecto, firncionarios clue aquél designe respectivamente.
La apeftura de cuentas bancarias serán autorizadas por cl Intendente 1'sc efectuaráala orden conjunta
de por lo menos dos ( 2 ) luncionarios. Por ningúrn conccpto se poclrá er-nitir cheques al portador.
Las Ordenes de pagos fbrmalizadas hasta el trcinta y urlo de dicienlbre cle cada año tendrán vigencia
como instrumento de pago hasta el trein{.a y uno rle cliciernbrc eJcl año siguiente al de su emisión.
Se entenderá por l--ondos Rotatorios acluellos puesto a clis¡-rosicion de la Tesorería, Servicio
Administrativo u olicina administrativa dehidarlente autorizada. a cfectos dc satislácer los pagos de
gastos ef-ectuados de acuerdo con las clisposiciones r.'igcntcs v provecr dc fbndos a las Caias Chicas
integradas al sistema.

Artículo 38

CHEQUE DE PAGO DIFERIDO - LEy NAC. 21452

. El Departamento Ejecutivo podrá utilizar el sistenra de "Cheques de Pago Diferido" establecido por la
ley Nacional No 24.452. modificada por l-ey N' 24.760 y su decreto reglamentario, limitando el
endeudamiento que se produzca por el em¡rleo dc' este sistema hasta la sunra de PESOS que resulte de

aplicar el3 oA sobre los recursos corrientes sin af'ectación del Presupuesto General.D)
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.\rtícLrlo 39

PROCEDIMIENTO
El pago que se realice por esta moclalidad deberá ser asentaclo contablemente en la fecha de emisión del
respectivo valor y las operaciones. mediantc la Orden de Pago clonde constará que el pago se efectuó con
Cheque/s de Pago Difbrido.

Para librarniento de Cheques de Pago Dilerido -v zrsiento cn libro o rc-elistros se utilizará la misma cuenta
corriente. Estos se mantendrán como valores pendientes cle dcbitar hasta el día anterior de [a f'echa de
pago que ligure en el cheque.
A los efbctos de la conciliacicln bancaria. los chcc'¡ues de pago diférido se mantendrán mientras no
hayan sido cancelados - como valores pcndicntes de ingrcso al banco.

Artículo 40

COMO USO DEL CRÉDITO
Al final de cada ejercicio los Cheques de Pago Dilerido" que deben ser cancelados en el próximo
ejercicio, serán considerados como "Uso cle I Clrédito". con imputación en el respectivo rubro de recursos
como "crédito Ley N' 24.452".

Artículo 4l

AMORTIZACIÓN DEL CIIEQUE
F,n el próximo e.iercicio el Presupuesto debcrá contcmplar en la partida principal "Amoftización de la
Deuda" una partider parcial a la qr-rc se denominará "Valores por pagar Ley No 24.452 - Cheques
Difbridos". por el importe arnortizable en el e.icrcicio. sobrc la cual se irnputarán contablemente los
pagos que se vayan realizando en tal concepto.

Artículo 42

PAGO ANTICIPADO
Se podrá emitir librarnicnto para cubrir Pagos Anticipados por prestaoirin de servicios, suministros de

bienes o ejecución de obras o trabaios. cuanclo así se hubiere pactado en contrataciones ajustadas a los
términos de esta Orclenanza y con las seguridades de rígida scveridad y' de tipo taxativo. Al adjudicatario
ó contratante podrá exigirse garantías constituidas en alguna (r algunas de las fbrmas que establezca la
reglamentación del artículo 59 del Régirnen dc Contr¿rtacioncs. lrn caso de incumplimiento se eiecutará
lagarantía. siendo pasible clel rcsarcirniento dc la pérclida clel valor monetario por inflación que surja de

conlbrmidad a la aplicación de la fórmula dc reajuste pactada en el monrento de constituirse la garantía o

en la misma contratación. Exceptúase constiluir garantías a los [r.ntes del Estado Nacional, Provinciales,
Municipales y sociedades dc l:]conomía mixtas cn las que tengan pzirticipación mayoritaria dichos
Estados .

Artículo 43

FONDOS DE TERCEROS -CI.JENTAS DB ORDBN
[,os fbndos registrados en las Cuentas de'l'erceros serán movilizados por la'l-esorería sin necesidad de
previo libramiento.
Podrán utilizarse Cuentas de Ort.len para registrar terrrporalnrente operaciorres que pueden eventualmente
at-ectar el patrimonio Municipal.

z\ñículo 44

COLOCACION DE FONDOS DISPONIBLES EN OPERACIONBS FINANCIERAS
.Los fondos del Tesoro Municipal podrán ser colocados en los Bancos Oflciales o por su intermedio en

operaciones financieras siempre que no se cornprorneta la regular atcnción de las obligaciones contraídas
y'sü,producido ingresará a Rentas Cienerales o en la Cuenta Lrspecial si los londos colocados son de este

origqn, salvo que el Departamento Eiecutil«r disponga otro dcstino.Li
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Artículo 45

RENOVACTÓN DE OBLTGACIONES ORIGINALES: STJ TRATAMIENTO
Las operaciones de uso del crédito que sean renovadas a su r,cncimiento, o con antelación al mismo. o
aquellas que se tengan para cancelar total o parcialnrente obligac,iones originarias, serán consideradas
como una única operación. y no darán lugar a rcgistraciones prcsupuestarias múltiples en concepto de
uso del crédito ni por amortizaciones. respcctivanrente.

Artículo 46

CUENTAS ESPECIALES -CRE,ACION Y EJECTJCION
I-as Cuentas f:spcciales sólo podrán operar y :;er habilitadas presupLrcstariamente y, cuando así se

disponga por Ordenanza particr.rlar, no adniitiónclose su llnanci¿uniento E-xtra-presupuestario.

La utilización de los créditos asignados so ef'cctuará en l'unción de los recursos específicos destinados a
flnanciarlas, ef'ectivarnente i ngresados.

DE [,A CLAIISTIRA DEI, },.IEITC IC]IO

Artículo 47

CADUCIDAD DE CREDITOS
Al treinta y uno de diciembre de cada año cerrarán las cuentas del presupuesto general de recursos y
gastos y, no podrán asumirsc llucvos conrpromisos ni clevcngarse gastos con cargo al ejercicio que se

cierra en esa fecha. caducaudo sin excepcióu los creiditos cle los cuáles no se hubiera usado.
Después de esa fbcha los recursos rlue se rccauclen se considerarán parte del presupuesto vigente, corl
independencia de la fbcha en que se hubiere originado la obligaci(rn cle pago o liquidación de los
mismos.

,,\rtíc:ulo 48

REAPROPIACION DE GASTOS
Por los gastos comprometidos no devengados y por los gastos clevengados no pagados al 3l de
diciembre de cada e.iercicio se deberá - por esos inrporlcs - afl'ctar créditos reirnputándose en la Partida
Principal: Deudas de e.iercicios anleriores y en las l)articlas Parcialcs pcrlinentes de la Categoría
Programática "Previsiones Financieras" clel Presupuesto del c.jercicio sigLriente.

Artículo .19

CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO
La Cuenta General de e"iercicio, la que será remiticla por el Departamento F,fecutivo al Tribunal de
Cuentas dentro de los sesenta días (60) de terrninado cl e.lercicio. contendrá conro nrínimo:
a - Los estados de ejecución de los recursos del e.ierci«:io.

b - I-os estados de ejecución del gasto del c.iercicio.
c - Los estados que refle'ien el resultado flnanciero clel c.iercicio.
d - El estado de la deuda pública al comienzo y' final del c-iercicio.

CAPITULO VI

i:l

F.c:,.-,-",-i, Ii ü Ü

DE LA CON'TABIt,IDAt)

ffi
.'," _ _r,'
" f;a1,1-

,!_, . "

,./

CAPITTJLO V

I ,',. I

I

r1



ffi
'-.u, 11:'

" t;+1,:'

l{onora 6 fe C o nc ej o D e fi 6 e rante
DE

HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV, DE CÓRDOBA

Artículo 50

DE LA REGISTRACION CONTABI,E
Todos los actos ó transacciones ecorlómicos-financieros dc la gestión municipal, deben estar
debidamente documentados y registrarse contablcmenle.
La Secretaría de L,conomía es el órgano rector del sistenr¿r cle contabilidad municipal, y como tal
responsable de prescribir los procedinrientos que estinre adecuados para que la contabilidad cumpla con
los fines establecidos en esta Ordenanza.

Ar1ículo 5l

SISTEMA CONTABLE _ESTRUCTURA
La contabiliz.ación de las operaciones se integrará con
a - Contabilidad Financiera.

- Ejecución del Presupuesto.
- Fondos y Valores.

b - Contabilidad Patrimonial.
- Bienes del Municipio.
- Créditos y deudas públicas.

c - Contabilidad de Responsables

La Contabilidad de la Eiecución del Presupuesto que estará en un todo de acuerdo con las
clasificaciones que adopte el presupucsto. rcgistrará:
a - Con relación al cálculo de recurst-rs: los inrportcs pr'())cclaclos y recauclados por cada rubro de ingreso
de manera c¡ue quede individualizado su corlcepto.
b - Con relación a las crogaciorrcs:

- Crédito autorizado v sus moclificaciones.
- Compromiso.
- f)evengado.
- Pagado.

La Contabilidad de Fondos y Valores registrará los ingresos - egresos y transf-erencias que se operen,
provengan o no de la Eiecución del Presupuesto (ieneral.

La Contabilidad de los Bienes de IVlunicipio rnuebles o innruebles, registrará las existencias y
movimientos de los bienes de propiedad privada clel Murnicipio. tanto de lo que ingresen al Patrimonio
por la triecución del Presupuesto como por otros conceptos.
La Contabilidad de los créditos y Deuda Púrblica registrará las acreencias del Municipio, la emisión de

empréstitos u otras fcrrmas del uso del crédito. su circulación y rescate. amortización y cancelación.
La Contabilidad de Responsables deberá realizar los registros neocsarios para los cargos y descargos
que se formulen a los F-uncionarios. ['ersonas o Entidades ohligadas a renclir cuentas de fondos, valores.
bienes o especies de propiedad del Municipio.

CAPITUI,O VII

DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES

Artículo -52

REGLA GENERAT,
T'oda contratación de la Municipalidad se elbctuará nrediante el procedirriento público de Selección. la
que podrá realizarse mediante los mecanismos clt: [.icitac,ión. Concurso de Precios. Contratación Directa
y Subasta.
No se podrá. en una contratación, lirrmular especilicaciones o incluir cláusulas cuyo cumplimiento sólo
sea f-actible para determinada persona, flrma ó e'ntic'lad. dc manera qr-re el llamado esté dirigido a

favorecer s ituac iones particulares.
Si así se procediere tal hecho darh lugar a la inmediata anulacitin del trámite en el estado en que se

encuentre y a la iniciación de la investigacitln perlinenle. c¡ue se instruirá para determinar al o los
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responsables que se considerarán incursos en falta grave. a los ef'ectos de las sanciones que

correspond iera apl icar.
Salvo que existalt r¿lzolles científlcas o técnic¿rs debiclanrente fundadas. no deberá solicitarse marca
determinada. quedando entendido que si se menciona alguna lllarca o tipo es al solo efecto de señalar las

características generales del ob.ieto pedido. sin que cllo inrpliclue quc no pueda el proponente ofrecer
artículos que cumplan las mismas llnalidades qlle el de l¿r nrarca reqLterida.

Para la reparación de aparatos. máquinas o nrotores podrá solicitarsc repuestos denominados originales.

LICITACION
En la licitación se invitará públioamente la concurrencia anrplia y general de interesados of-erentes.

anunciando las concliciones y modalidadcs clel llar¡ado.

CONCURSO DE PRECIOS
Consistirá en solicitar cotizaciones de precios por mcdio de uno cle los siguientes procedimientos:
a - Por nota-pliego y la ad.iudicación sc realizará. fiente a dos propuestas concretas por lo menos, a la
más conveniente.
b - Por medio de publicacirin y la ad.iudicaciórr se realiz.ará confbrme al ar1ículo 6l de la presente

Ordenanza.

CONTRATACION DIRECTA
Es cuando se realiza la selección clcl contratante sin las formalidades establecidas para los restantes
procedimientos y en los casos estableciclos por la presente Ordettanza.

SUBASTA
Son las operaciones realizaclas en un rematc público de acuerdo a las condiciones que previamente se

predeterminarán sin limitación de concurrentes y al me.ior postor.

Artículo 53

PRINCIPIOS BASICOS
En todas las contrataciones se deber¿i asegurar la igLraldad dc los posibles of'erentes, la defensa de los

intereses colectivos y de la hacienda IVIunicipal. así conro la responsahilidad inherente a los funcionarios
que intervengan.

Artículo 54

PROCEDIMIENTOS DE SBLECCION
Los Procedimientos de Selecci(rn se cl-cctuarán clc acuerdo ¿r los índices límites hiados en el artículo 67
según corresponda, de la presente Ordenanza.
Podrán ampliarse los contratos ba.io las mismas condicioncs cle ¡rrecios. plazos y calidad pactados.

l,a reglamenlación deterrninaril los requisitos y procedirlientos básicos qLle deben regir las

contrataciones.

Artículo 55

CONTRATACION DIRECTA _ CASOS
Las operaciones de Contratación Directa serán las siguientes:
I - Cuando el importe de la operación nt'r exceda el límite fi.iaclo por el inc. a -1 del artículo 67 de la
presente Ordenanza, y los precios rnáximos deben ser apr«rximadamente a los precios testigos del
mercado local.
2 - Cuando erl caso de urgencia m¿urifiesta y' por necesidaclcs imperiosas no pueda esperarse. sin
perjuicio de la función o servicios públicos. un llarnado a l.icitaciórr o Concurso de Precios.
Las razones de urgencia maniflesta v necesidadcs imperiosas deberán fundarse fehacientemente y
clemostrar en todos los casos la irnposibilidacl de su previsi(ln en cl ticrnpo.
3 - Cuando hubiera sido dcclarada clesierta una l-icitación o no se hubiescn presentado ofertas admisibles
o convenientes, circunstancia és1a que cleberá acreclitarsc.'lales contrataciones deberán ajustarse a las

mismas bases y condiciones. Se considerará clesicrta tolal ó parcialnrente una licitación. cuando no se
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hubieren presentado oferentes. Una of-er1a será inadmisihle (r inaceptable cuando sea objeto de rechazo
por los motivos previstos en el artículo 60 y su reglamerrtación. Se considerará que una of-erta resulta no
conveniente cuando el precio oliecido sea superior al de plaza. circunstancia ésta que debe acreditarse.
4 - Cuando se trate de obras científicas. de arte. cuya e'lecución deba conflarse a hombre de ciencia,
técnicos especialistas. artistas. o ernpresas expcrimcntadas de reconocida capacidad. El carácter de obras
científlcas, de arte, deberá ser determinado por un organisrno técnico cornpetente. que a su vez deberá
expedirse respecto de Ias condiciclnes del cientíllco, ciel 1écnico especialista, del artista o empresa
experimentada con quien deba contratarse. Dichas contrataciones deberán establecer la responsabilidad
propia y exclursiva del conlratado quien ac:tu¿rr¿i inexcusablernente: sin relaciórr de dependencia con el
Municipio.
5 - Cuando haya que contratar técnicos. especialistas o prolbsionales por razones de interés del servicio.
Para este tipo de contrataciones, debcrá denrostrarsc:

a- Que Ia reconocicla capacidad o cspecializacion o Ia inexistcncia de posibles competidores, hace

innecesario el concurso de antccedentes sea por" cl carircter de la especialización o por la
personalidad del especialista. del técnico o del prol'esional. Se rcc¡uiere :

a.l - Para la contratación de persona técnica: está deberá prcscntar certificado ylo título
autenticado de cursos de capacitación dictado por Organismos of-rciales o privados.
a.2-Para la contratación de persona especialista: ésta dcbcrá demostrar antecedentes de sus traba.fos
y constancia de su reconocida capacidad o especialización por Organismos competentes en la
materia.
a.3- Para la contratación de profbsionales universitarios: estos deber'án presentar copia autenticada
deltítulo habilitante como tal.
b- Que las funciones o trabajos a encomcndar no se superpongan ni es1án en colisión o suponen

interfbrencias con las asignadas a funoionarios o personal cstable de la Administración, salvo el caso que
tales funcionarios declaren expresamente la necesidad del asesor¿uliento o la imposibilidad de realizar la
tarea por sus propios medios. circunstancia que- cleberá ser pondcracla por la autoridad competente para
resolver.
6 - Cuando se trate de productos tirbricados o servicios prcstados o distribuidos exclusivamente por
determinada persona o entidad o que tcngan un poseedor único. siernpre qLre no hubiera sustitutos
convenientes. La marca no constituye dc por sí causal cle exclLrsividad. salvo que se demuestre
técnicamentc qLle no existen sustitr-rtos aptos.
7 - Por los materiales, productos y alimentos que en razón de su naturaleza. destino o especialidad de su
empleo deban ser adquiridos en los lugares de producción 1, / o de los productos mismos. En todos los
casos el precio ad.iudicado deber¿i ser menor al precio rnayorista.
8 - Cuando se trate de contrataciones con flntes de Estados Provinciales. Nacionales, Municipales y
Sociedades de Economía Mixta en las que tengan participacirin nrayoritaria el Estado Nacional, los
Estados Provinciales o Municipales. lrntidacles cle bien Pirt'¡lico, Coopcrrativas de Servicios Públicos y
Asociaciones Civiles sin fines dt: lucro" con personería jr-rrídica y en las condiciones más convenientes.
9 - Cuando se trate de adquirir bienes o contratar servicios cuyo precio es oficial . En igualdad de
calidad y condiciones. tendrán prioridad aquellos que suministren las dependencias oflciales.
10 - Las compras en Subasta previa li-iación del precio máximo a abonarse en la operación. El precio
máxirno deberá ser fliado por Organismo 'fócnico compelentc en la materia. Dicho precio máximo solo
podrá ser superado cuando las característic¿rs clel bien o inrpostergables necesidades del servicio
aconsejan pagar un precio mayor. circunstancia ésta que deberá ser .iustificada con amplitud. El
incumplimiento de estas exigencias acarrcará la nulidad de las resoluciones adoptadas.
Las actuaciones derivadas de la aplicación de cste sistema serán estrictamente reservadas, bajo la
responsabilidad personal de los agentes qLle en ella intcn'cnglrr.
11 - La publicidad oficial. Solamente podrá contralarse directamente en aquellos casos en que se

contrate con el órgano publicitario correspondiente. Caso contrario y para Ia publicidad por intermedio
de agencias publicitarias se deberá hacer uso de la sclección correspondiente de acuerdo al monto del
llamado. En las bases del llamado deberir establecerse clararncrrte a quien deberá estar dirigida la
publicidad.
12 - La compra de periódicos. revistas y publicaciolles en general.

.,,,,'':'-iil\;. La compra de libros. cuantlo se realice clirectamente a la ernpresa editora o distribuidora de los
,,', ' mlsmQs.

: l4 'Cuando exista notoria escasez en el mercado lclcal de los bienes a adquirir. circunstancia que deberá

r .. ser aqeditada, en cada caso. por organismo competente.t,,, l5-LaprórrogadelosContratosdelocaciónclebienesy/riscrviciosconlaslinlitacionessiguientes:
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a- Para bienes inrnuebles: siemprc clue el precio no sea superior al del último alquiler
abouailo. Iln caso dcl c¡ue el locador no estuviere: de acuerdo con este precio. el valor locativo será
deternrinado por el Conse.io (ieneral de 1'asaciones u organismo técnico competente si la
continuidad de l¿r ocupación rersultarc nccesaria" Si aún ern cl supuesto indicado, el locador
mantuviera su desacuerdo. el organisnro contratantc. podrá. por razones cle conveniencia económica
debidamente lundadas.

b- disponer la prórroga por un valor locativo superior dc hasta un veinticinco por ciento
(25%) al deternlinado por el Conse.io General de 'l'asaciones. u organismo técnico competente.

c- Para bienes muebles: siemprc quc el precio no sca superior al del últirno alquiler abonado.
En caso de que el locador no estuviere de acucrdo con este prccio" cl Intendente podrá, por razones
de conveniencia económica debidanrente fiuldadas. disponer la prórroga por un valor locativo
superior de hasta un c¡uince tr'ror ciento (15%) al del últinro alquiler abonado.

Cuando dentro dc las condiciones del precio en la prórmga estableciclas precedentemente, el locador
propusiere el reemplazo del bien locado por otro c1ue. conlbrmc al inlbrme de los organismos técnicos
mejorará las prestaciones del servicio al quc están alectaclo ¡roclrá proccderse a dicho reemplazo.
16 - La compra de semovientes que por su naturalcza. características o destino. no permita otro modo de
selección.
17 - La adquisición de productos de alimentación perececlcros o scrvicios de racionamiento. siempre
que no sea posible la rnisnra por otros métodos de selección. con entregas parciales o periódicas de esos
artículos o servicios y hasta el índice quince (15).
l8 - La reparación de vehículos. motores, rnáquinas y equipos, cuando resulte indispensable el desarme
total o parcial de la unidad para deternrinar las reparacicures neccsarias.
19 - La reparación de inmuebles de propiedacl de terceros ocupado por el municipio gratuitamente,
cuando la causa que produjo el deterioro no esté a la visla. impicliendo determinar a priori la magnitud
de los trabajos arealizar.
20 - Cuando se trate de insumos o repucstos originales de lábrica. servicios de mantenimiento de

vehículos, máquinas o equipos poclrá contratarse dircctanrentc con cl f'abricante o su distribuidor oficial
o con la lirma provcedora del lrien. corno así tanrbién las rcparaciones de vehículos cuando se realicen
en concesi onarios oflciales.
2l - La toma de arrendamiento de inmuebles con intervcncitin del Consejo General de 'l'asaciones

Provincial u organismo técnico competente a los flnes de determinar t:l valor locativo. Cuando el valor
locativo determinado por el Conse.io (ieneral de Tasaciones úr organisnro técnico en la materia, sea

inferior al solicitado por el ofbrente en la propuesta más conveniente, el lrrtendente podrá - por razones
de conveniencia económica debidamente lirndadas - disponcr la ad.ir-rdicación por un precio superior de

hasta un veinticinco por ciento (25%) al determinado por el organismo técnico indicado, pero en ningún
caso superior al precio establecido en la olbrta.
El Intendente, resolverá directamente la adjudicación a favor de la ofbrta más conveniente.
22 - La compra de medicamentos y de productos de usos méclicos. siempre y cuando el precio no sea

superior al de plaza a nivel nrayorista. circunstancia ésta quc dcbc acreditarse.
23 - l-a conlpra de cemento tipo porlland, piedra. arena. pedregullo y demás áridos y materiales para
obras de pavimentación, como así tanlbién la contratación del transporte para los mismos.
24 - Las cornpras y locaciones qLre se¿r menester ef-ectu¿rr en otros países, siempre que no sea posible
realizar otros procedimientos de selección y cuando clehan celcbrarse los contratos. ejecutarse y
utilizarse los bienes y servicios en tales países.

Salvo los casos previstos en los incisos I y l2 l¿rs situaciones. circunstancias o causales serán

debidamente acreditadas o lundadas en cada caso. por la autoridad conrpctente que las invoque.

Ar1ículo 56

PERSONAS INCAPACES PARA CONTRATAR
No podrán ser proveedores o concesionarios de la lVlunicipalidad las personas físicas o iurídicas que se

encuentran suspendidas en su condición de tales. Será causal de suspensión el incumplimiento total o

ial de contratos celebrados con la N{unicipalidacl. sin periuicio de ejercer las acciones que
an de acuerdo a lo qr,re deterrnine la rcglamcntación. I'arnpoco podrán ser proveedores o

s los que se hallen comprendidos cn prohihiciorrcs establecidas por leyes, decretos o
y los funcionarios o empleardos de la Vlunicipalidad.
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Artículo 57

DE LOS PROPONENTES. CAPACT]S PARA CONTRATAR
Están capacitadas para contratar con la Municipalidad -alcanzadas por la presente Ordenanza- las
personas físicas ó jurídicas nacionales ó extranieras que, tcnienclo la capacidad.lurídica establecida por el
derecho común, no se encuentren comprendidas en ningunn de las causales de que hace referencia el
artículo 56 ni en ninguno de los supuestos que determinc la reglamentación.

Artículo -5ti

PRESENTACION DE PROPT]ESTAS _ ALCANCIiS
La presentación a la selección inrplica el pleno conocimiento y ac:eptación de las condiciones que rigen
la rnisma. constituyendo e I toclo un contrato qlre sr: perlecciona con la adjuclicación en término.

Artículo 59

CONSTITUCION DB GARAN'TIA
En las selecciones los proponcntes deberán constitr-rir garanlías clc sus ofbrlas. El Depaftamento
Eiecutivo reglamentará la fbrma de constitución de la garantía.
Unicamente podrán exceptuarse clel requisito de constiturir garantía los Organismos Públicos y los
realizados mediante el rnecanismo de la Contratación l)irccta .

¡\rtículo 60

!!
U

PROPTIESTAS NO AJUSTADAS A LAS BASES
Las propuestas que no se a-iusten al pliego dc condiciones o nrodifiquen las bases establecidas son
inadmisibles y no serán 1orladas en consicleración.

Artícr,rlo 6l

ADJUDICACION
L.a adjudicación recaerá en l'avor de la propuesta )'concliciones quc a.f ustadas a las bases de la selección
sus cotizaciones sean las de nrás ba.lo precio. Cr-rando -en l-icitaciones o en Concurso de Precios por
invitación mediante publicidad- la concurrencia se limitara ¿r una sola Ilnla oférente y la misma luera
conveniente a los intereses públicos, el Departamento L.iecul.ivo queda facultado para resolver su
adiudicación.

Ar1ículo 62

ADQUISICION DE BIENES, CON ENTREGA DE I}IENES C]OMO PARTE, DE PAGO
Cuando resulte conveniente a los inlercses dc la IVf unicipalidad, la adqLrisición de bicnes muebles podrá
efectuarse proponiendo la entrega de biencs de la misma naturalez¿I. conlo pago total o parcial.
A los fines de este artículo. se cntiende corlo bienes de igual naturaleza. aquellos ouya compra por parte
de la Municipalidad generan erogacit'rnes inrputables a la nrisnra parlida presupuestaria, según el
nomenclador de erogaciones vigente a nivcl dc partida parcial.
En todos los casos se requerirá a krs ol'erentcs la cotizacitin individual clel bien o bienes a adquirir y a

entregar por la Municipalidad y considcrando la dil'erencia entre las cotizaciones a los ñnes de su
adjudicación, la que sea rlerlor.
Esta operación el Departamento lr.iccutivo no la ¡roclrá ef-ectuar rncdiantc Contratación Directa.

Artículo 63

AR SIN EFECTO LA SELECCION - RECHAZO DE PROPUESTAS

_ffir
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En cualquier estado del trámite previo a la adjirdicación. se podrá de.iar sin el'eclo la selección. rechazar
todas o parte de las propuestas. [rn ninguno de estos casos dará lugar a indentnización alguna .

Artículo (r4

DEVOLUCION DE GARANTIA
Una vez resuelta la selección se devolverii la garantía a acluellos proponentes cuyas ofertas no hayan
resultado ad.judicadas. [-os proponentes o adjudicatarios podrán transl'erir total o parcialmente sus
derechos y

obligaciones siempre que las hases, condiciones y natLrralcza de la c-ontratación admitan esta posibilidad,
mediante autorización expresa del Departa¡rento [r.iecutivo quc podrá acordarla cuando el cesionario
ofrezca igual o mayor garantías.

Artículo 65

CONTROL DE CALIDAD - EXCEPCIONES - OBLIGA'TORIEI)AI)
En todos los casos de adquisición. por parte de la Municipalidad" previo a la ad.iudicación y a la
recepción, deberá contarse con el inlbrme técnico de control de calidad por organismo competente
profbsional ó especialista en la materia, en e I cual se deber¿i lracer constar si los elementos ofrecidos se

a.lustan a lo solicitado en los pliegos cle cspecificaciones técnicas y si los provistos se ajustan a las
condiciones establecidas en la ad.ludicación.
Pueden eximirse de dicho informe lécnico las contrataciones cuyo nronto no supere lo frjado por el
inciso a-l del artículo 67 c1e la presente Ordcnanza y olros c¿rsos quc la rnisma cletermine.
La aplicación de este artículo queda supeditado a las posibilidadcs de recursos humanos idóneos y
técnicos que lo posibiliten.

Afliculo 66

ARRENDAMIENTO DE I NM I.] EBI,ES . PROC'EDI M I ENT'O ESPT]CIAL
Cuando fuere necesario tomar en arrendarniento innruehles. la selección se ef'ectuará mediante el
mecanismo de Licitación Pública o la Clontratación Directa .

El importe a considerar para su adjudicación computará la totaliclad del término de locación excluida su
eventual prórroga . confbrme al precio básico cle la ofbrta.

Ar1ículo 67

MECANISMO DE CONTRATACION DE SELECCIONES
Las contrataciones previstas en el ca¡rítulo VII dc la presente Ordenanza. se a.f ustarán en sus montos al
siguiente ordenamiento.
a - Selección.
a - 1 - Contratación l)irecta. hasta índice ocho (8).

Si el monto de la contratación supera cl valor clel índice cuatro y no excede del ocho se requerirán
por lo menos tres cotizaciones de precios cle dilbrentes proveedores en sobres cerrados. La apertura se

hará de manera simultánea y pública en l'echa, hora y lugar determinado al ef'ecto.
a - 2 - Concurso de Precios hasta índice treinta (30).
a - 3 - Licitación sin límite.
b- La facultad de autorizar y ad.iudicar las contratacioncs se determinarán por vía reglamentaria.

VALOR DEL INDICE

// í.-l 'lr - -
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Ar1ículo 68
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CAPITULO VIII

DE LOS I}IENES DEL ESTADO IVIUNICIPAL

Artículo 69

BIENES MUNICIPALES

Todos los bienes de propiedad municipal conlirrmar¿in el "lnventario General de Bienes de la
Municipalidad".

Artículo 70

INTERVENCIÓN OBT,IGATORIA
La SecretarÍa de Economía, intervendrá en toda decisión de gobierno que implique la celebración, ya sea

a título oneroso o gratuito cle los siguientes actos corr relación a inmuebles municipales:
a) Adquisición o enajenación.
b) Constitución" translbrencia, modificación o extinción de otros derechos reales o personales.

c) Asignación o transf-erencia de uso.

ArtícLrlo 7l

REGISTRACION DE I]IBNES
La Contabilidad de Bienes del Irstado Municipal registrará la existencia o movit.uiento de los bienes, con
especial determinación de los que ingresen al patrimonio por e.jecución del presupuesto o por otros
conceptos. de modo de hacer f-actibte el mantenimiento de inventarios permanentes. La Secretaría de

Economía podrá disponer relevamientos totales o parciales de bienes en el momento que lo estime
conveniente.

Artículo 72

BIENES "SIN DESTINO'
Los bienes "sin destino" serán registrados en la.jurisdiccitin de la Secretaría de Economía, hasta tanto se

disponga su enajenación o reasignación a otra área rnunicipal.

Artículo 73

ADMINISTRACIÓN DE LOS I]IENES MUEI}LES
Cada Jurisdicción tendrá a su cargo la administración de los bienes muebles o semovientes asignados a

los servicios de su dependencia.

Artículo 74

RECEPCION Y EI\TREGA

Todo responsable deberá. al hacerse cargo de sus lunciones o al cesar en la misma, recibir o entregar,
respectivamente. todos los bienes afectados a su dependcncia v los que están a su cuidado, mediante
inventario..l r.
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Artículo 75

DISPOSICION DE BIE]\ES INMT]EBLES
La concesión en usufiucto de bienes inmucbles. su donación. venta. nrodiflcación y desafectación de

dominio deberán ser aurtorizadas por Ordenanza.

Artículo 76

ACEPTACIÓX - DONACIONES DT], BIIiNES NITJEI}LES E INMT]E}iLES
La aceptación de donaciones c1e bienes muebles o inmueblcs o cle derechos sobre ellos a lávor de la
Municipalidad sin cargo y las con cargo c¡uc s(rlo se¿rn cle Lrso o destino podrá ser aceptada por el

Departamento Ejecutivo. Las coll c¿rrgo (lue no scan las descri¡rtas, mecliante Ordenatrza.
Las donaciones de dinero y valores sin destino ingrcsaráu a Rcntas Generales.

Artículo 77

TRANSFERENCIA DE T}IENES MI-IEBLES CON O SIN CARGO
El Departamento ll.lecutivo podrá transl'erir con o sin cargo aquellos trienes muebles en desuso o en

condición de rezago. a lávor de entidadcs of-rciales o clc bien pirblico. pero en ningún caso podrá
operarse si previamente no está acreditado:
1 - Ill carácter de persona.iuríclica cle la enticlad benellciaria"
2 - Declarados los bienes objeto de la transl'erencia e,n desuso o en condición de rezago, luego de un

infbrme técnico, por Orderranza.

Artíc:ulo 78

AFECTACIÓN{ Y TRANSFERENCIA
[,a af.ectación de bienes. como su transfbrencia. entre las áreas nrunicipales. será resuelta por el

Departamento tr,j ecutivo.

Artículo 7t)

COMODATO
El Departamento Iijecutivo podrá disponer. cuando razones lirrrcladas así [o.lustifrquen, la asignación de

bienes muebles en comodato o usos ternporáneos a Organismos Oflciales. Entidades de Bien Pirblico o

Asociaciones Civiles sin lines de lucro con personeria.iurídica rloncle la Murnicipalidad tenga intereses.

CAPITUL0 IX

DE LAS DISPOSICIONES CONIPLENIENTARIAS Y TRANSITORIAS

z\rlículo 80

PLAZO
Los plazos que se establecen en esta Ordenanza, deberán entendcrse por días hábiles salvo que se indique
otra cosa.

ArtícLrlo 8l

ASUNTOS EN TRAMITE
Los asuntos en trárrrite a la f'echa de la puesta en vigcncia de la presente Ordenanza, hasta su
finiquitación. serán continuados por el plocedirliento eslablecido en las clisposiciones vigentes hasta el

U
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Artículo 82

DEROGACION
Queda derogada toda Ordenanza, Decreto. Resolución o Reglamento y sus modiflcatorias que reglen
respecto a lo que aquí se legisla y toda otra disposicion legal que se oponga a la presente.

Artículo 83

FACTILTAD DE REGLAMENTAR
Facultase al Departamento [i.iecutivo a reglanlentar la prcscnte Ordenanza

Artículo {l¿l

VIGENCIA
La presente Ordenanza tenclrá vigencia a ¡rartir del uno de enero de 201 5

Artículo 85

DE FORMA
coMLNÍeuESE. puBLÍeuESE" DÉsE Ar- REGrSTRO rvruNrctrpAL y ARCHIVESE.-

DADO en Sala del l'lonorable Concc.io Deliberante de la Ciudad de I Iuinca Renancó, en sesión ordinaria
de f-echa veintiséis cle novienrbre de dos rnil quince.-

Quevedo CAI{I,OS ERI'O OPIZZO

- H.C.D. Presidente
H. Concc'io Deliberante

Promulgada por Decreto N' 27812015 de fecha 14 de diciembre de 2015.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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